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ACORDADA
ANEXO I

11 4 6 5 4
CONVENIO ESPECIFICO ENTRE

EL PODER JUDICIAL DE SALTA Y
LA MUNICIPALIDAD DE SALTA

_____El Poder Judicial de la Provincia de Salta,
representado en este acto por la señora Presidenta, de la 

Corte de Justicia, Dra. Teresa Ovejero Cornejo, con domicilio 

en Av. Bolivia n° 4671 de la ciudad de Salta, en adelante "EL 

PODER JUDICIAL", por una parte; y la Municipalidad de Salta, 
representada por el señor Intendente, Dr. Jorge Mario 

Emiliano Durand, con domicilio en Av. Paraguay n° 1240 de la 

misma ciudad, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por la otra;

denominadas conjuntamente "LAS PARTES", manifiestan: _______

_____Que LAS PARTES, han expresado su voluntad de cooperación

interinstitucional para maximizar los servicios que prestan a 

la sociedad, suscribiendo oportunamente el correspondiente 

convenio marco, aprobado por Acordada 14488. En virtud del 

referido acuerdo, LAS PARTES se comprometieron a diseñar y 

ejecutar proyectos que tiendan a la modernización de procesos 

y servicios en ambas instituciones (cláusula segunda) , 

encontrándose facultadas para suscribir convenios específicos 

que detallen y regulen las acciones concretas a desarrollar

(cláusula cuarta). __________________________________________

_____Que LA MUNICIPALIDAD desarrolla diversos programas de

capacitación y organiza múltiples actividades laborales en 

beneficio de la comunidad que resultan de particular interés 

para el Poder Judicial en orden a la imposición de reglas de 

conducta a pérsonas imputadas o condenadas en causas penales.



Que LAS PARTES han efectuado acercamientos tendientes a 

evaluar lo previamente expuesto concluyendo en la necesidad 

de establecer pautas concretas de cooperación que permitan 

una adecuada vinculación y aprovechamiento de los recursos

disponibles. ___________ ____________ _____— ------— -------------
Que, en ese sentido, resulta de especial relevancia

establecer canales de transferencia de información que

permitan evaluar, con la mayor precisión posible, la

factibilidad de incorporar a las personas condenadas o

imputadas con suspensión del juicio a prueba en las

actividades formativas o laborales gestionadas por LA

MUNICIPALIDAD. __________ __________ __________________________
Que en razón de lo expuesto EL PODER JUDICIAL y LA

MUNICIPALIDAD celebran el presente convenio que se regirá por

las siguientes cláusulas: ______________ ________ ____________

PRIMERA. Objeto. LAS PARTES acuerdan establecer un marco de 

cooperación institucional por el cual LA MUNICIPALIDAD se 

compromete a incluir a personas condenadas sujetas a reglas 

de conducta o imputadas con suspensión del juicio a prueba, 

en programas de capacitación en oficios o en el cumplimiento

de tareas comunitarias. ____________ ________________________
SEGUNDA. Coordinación. LAS PARTES designarán cada una un 

coordinador que se responsabilizará de asegurar el 

cumplimiento de las metas previstas en el presente convenio._ 

TERCERA. Requerimientos. El referente de la Oficina de 

Medidas Alternativas y Sustitutivas del Poder Judicial (OMAS) 

gestionará las solicitudes de inclusión en los programas de 

capacitación o realizará las consultas previas de



0419
factibilidad para la ejecución de tareas comunitarias, de 

acuerdo con los protocolos que LAS PARTES establezcan de 
común acuerdo. ___________________

CUARTA. Información sobre las personas a incluir. El

requerimiento de factibilidad será cursado por la OMAS, 

indicando los datos personales y, en particular, los 

relativos a habilidades o capacidades laborales y 

antecedentes de instrucción de quien se pretende hacer

cumplir el aprendizaje de oficio o tarea comunitaria. ______

QUINTA. Respuesta al requerimiento. LA MUNICIPALIDAD 

responderá los requerimientos formulados por la OMAS en el

término de setenta y dos (72) horas. ___________

SEXTA. Planificación y disponibilidad de cupos. La 

determinación de la. factibilidad para la inclusión en 

programas formativos o tareas comunitarias estará sujeta a la 

planificación de LA MUNICIPALIDAD, la cual informará sobre la 

disponibilidád de cupos, ya sean actuales o proyectados a

futuro. _____________________________________________________

SÉPTIMA. Operatividad y seguridad. La comunicación entre LAS 

PARTES se efectuará por canales digitales seguros que 

garanticen su trazabilidad. Los protocolos técnicos, 

procedimientos de consulta y periodicidad de los reportes se 

definirán en un protocolo operativo complementario que

formará parte del presente Convenio. ________________________

OCTAVA. Protección de los datos proporcionados. 
Confidencialidad. LAS PARTES garantizan la confidencialidad, 

integridad y resguardo de la información en cumplimiento de 

la Ley de Protección de Datos Personales (Ley 25326). Esta



obligación de reserva persistirá incluso después de

finalizado el Convenio. _____________ _____ ____________ — ---
NOVENA. Vigencia. Rescisá-Ón - El Convenio tendrá una vigencia

de tres (3) años, renovables automáticamente por periodos

iguales, salvo que una de las partes manifieste su voluntad

contraria mediante notificación fehaciente con una antelación

minima de treinta (30) días al vencimiento. -----------------

términos del presente Convenio deberá ser acordada por 

escrito y suscripta por los representantes autorizados de LAS

PARTES, incorporándose como anexo al documento principal. ___

DÉCIMOPRIMERA. Domicilios. Jurisdicción. Para todos los 

efectos legales, LAS PARTES constituyen domicilio en los 

declarados en el encabezado. Ante cualquier controversia, se 

someten a la jurisdicción de los tribunales ordinarios de la 

ciudad de Salta, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción. ___ ______________ -____ ______________ __________
En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares

de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Salta a

los 'fS dias del mes de abril de 2026. _________ ______________

Modificaciones. Cualquier modificación de los

Dr. Jorge Mario Emiliano Durand

Municipalidad de Salta

Intendente

Poder Judicial de Salta



1 4 6 5 4ACORDADA 1

CONVENIO ESPECIFICO ENTRE
EL PODER JUDICIAL DE SALTA Y
LA MUNICIPALIDAD DE SALTA

_____El Poder Judicial de la Provincia de Salta,
representado en este acto por la señora Presidenta : de la 

Corte de Justicia, Dra. Teresa Ovejero Cornejo, con domicilio 

en Av. Bolivia n° 4 671 de la ciudad de Salta, en adelante "EL 

PODER JUDICIAL", por una parte; y la Municipalidad de Salta, 
representada por el señor Intendente, Dr. Jorge Mario 

Emiliano Durand, con domicilio en Av. Paraguay n° 1240 de la 

misma ciudad, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por la otra;

denominadas conjuntamente "LAS PARTES", manifiestan: ________

_____Que LAS PARTES .han expresado su voluntad de cooperación

interinstitucional para maximizar los servicios que prestan a 

la sociedad, suscribiendo oportunamente el correspondiente 

convenio marco, aprobado por Acordada 14488. En virtud del 

referido convenio, LAS PARTES se comprometieron a diseñar y 

■ejecutar proyectos que tiendan a la modernización de procesos 

y servicios» en ambas instituciones (cláusula segunda), 

encontrándose facultadas para suscribir convenios específicos 

que detallen y regulen las acciones concretas a desarrollar 

(cláusula cuarta).

_____Que a partir de la evaluación de las posibilidades de

trabajo conjunto se aprecia como prioritario el abordaje de 

la violencia de género, habida cuenta del mandato expreso que 

en tal sentido prevé la Convención de Belém do Pará en su 

art. 7 cuando establece que los Estados parte se obligan a



adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, 

políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha 
violencia.

-----Que al respecto se observa que una intervención estatal

en esta materia demanda no solo la detección y 

pronunciamiento de decisiones judiciales, con sus 

consecuencias sancionatorias, sino que además exige que se 

extremen todos los recaudos para disuadir a los agresores de 

reincidir en sus conductas violentas, incorporándolos en 

programas debidamente diseñados a tal fin.

____ Que EL PODER JUDICIAL cuenta con recursos profesionales

capacitados a nivel internacional para brindar asesoramiento 

y entrenar a operadores destinados a esos programas de 

tratamiento, contando, además, en el marco de su nuevo 

criterio organizativo de oficinas judiciales, con organismos 

específicamente diseñados para coordinar la aplicación y

supervisar esas actividades. _____________________

____ Que, en este contexto, LAS PARTES consideran necesario

celebrar el presente convenio específico, el que se regirá

por las siguientes cláusulas: ___________________

PRIMERA. Objeto. EL PODER JUDICIAL y LA MUNICIPALIDAD se 

comprometen a desarrollar las acciones conjuntas que a 

continuación se detallan, orientadas a ejecutar el programa 

de intervención sobre hombres violentos que consta en el

anexo. ______________________________________

SEGUNDA. Deberes del Poder Judicial. Son deberes del Poder 

Judicial:

1. Designar un Director del Programa.



ANEXO
PROGRAMA DE ABORDAJE PREVENTIVO Y gWTr.nucATiVO 
EN VARONES QUE EJERCIERON VIOLENCIA DE PAREJA

INTRODUCCIÓN

El presente Programa constituye un dispositivo de reeducación 

psicosocial diseñado para abordar la violencia de género 

desde su origen: el varón que ejerce la agresión. 

Reconociendo la violencia como un problema de salud pública y 

un fenómeno relacion&l complejo, esta propuesta integra 

aspectos cognitivo-afectivos con un enfoque educativo- 

motivacional para transformar las estructuras culturales que 

legitiman el ejercicio del poder.

OBJETIVOS 

Objetivo General:

• Disminuir las conductas violentas hacia la mujer y reducir 

la reincidencia mediante la reeducación.

• Sensibilizar sobre la perspectiva de género y deconstruir 

el mandato patriarcal.

Objetivos Específicos:

• Generar; espacios de interacción positiva y apertura 

vincular entre los participantes.

• Desarrollar habilidades de resolución de conflictos de 

forma no violenta y vivencial.



• Fomentar la autoobservación, el registro emocional y el 

reencuadre cognltivo.

FUNDAMENTACIÓN

La intervención con varones que han ejercido violencia es una 

realidad consolidada que demuestra una disminución 

significativa en las tasas de reincidencia. El Programa se 

fundamenta en la necesidad de abordar las carencias 

psicológicas (distorsiones cognitivas, déficit en control de 

impulsos) y las estructuras de pensamiento patriarcales.

Bajo un corte cognitivo-conductual y el Modelo Ecológico 

(B r o n fenbrenner), se entiende que la violencia es multicausal 

y requiere una intervención en los niveles sociocultural, 

relacional y personal. Se utiliza el Modelo Transteórico del 

Cambio (Prochaska y DiClemente) para asegurar que la 

motivación sea el motor de la transformación conductual.

El Programa se enmarca -entre otras normas- en las Leyes 

nacionales 24632 (Convención de Belém do Pará) y 26485 

(Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia Contra las Mujeres), y en las Leyes provinciales 

7403 (Protección de Victimas de Violencia Familiar) y 7888 

(Protección contra la Violencia de Género).

ALCANCE Y MODALIDAD

• Ámbito: Comunitario, contextos de encierro o bajo medidas 

judiciales en la provincia de Salta.



• Duración total: Cinco (5) meses.

• Carga horaria: Veinticuatro (24) encuentros (individuales 

y grupales) de dos (2) horas cada uno, con frecuencia 

semanal.

• Metodología: Participativa y dialógica, dividida en 

momentos vivenciales, reflexivos, conceptuales y prácticos 

(ensayo de conductas asertivas, manejo de ira y 

comunicación).

Impacto esperado:

Se espera la eliminación de conductas abusivas, la

modificación de esquemas de pensamiento sexistas y la

adquisición de nuevas competencias sociales y comunicativas

que garanticen una convivencia no violenta y la reducción de 

la reincidencia penal.

MÓDULOS DE TRABAJO

MODULOS CONTENIDOS CLAVE
1. Motivación al cambio Presentación, identificación de conductas 

violentas y fases del cambio

2. Comunicación y conflicto Escucha activa, asertividad; 'y elementos del 
conflicto.

3. Habilidades emocionales Gestión de la ira, reconocimiento emocional y 
empatia.

4. Nuevas masculinidades Deconstrucción de roles, estereotipos y 
paternidades responsables.

5. Amor y vínculos Mitos del amor romántico, dependencia 
emocional y reconocimiento del delito.

PERFIL DEL PARTICIPANTE Y CONDICIONES



El Programa está destinado a varones que se encuentren en 

situaciones procesales de condena de ejecución condicional 

(art. 27 bis, me. 6 del Código Penal) cuando la asistencia 

sea impuesta como regla de conducta, libertad condicional 

(art. 13 del Código Penal) o alternativas a la 

detención/prisión preventiva, (art. 278, inc. m, del Código 
Procesal Penal).

Criterios de admisión:

1) Conformidad del usuario en la entrevista de admisión, sin 

perjuicio de la obligatoriedad judicial.

2) Voluntad de acuerdo para el mantenimiento del proceso.

3) Capacidad intelectual funcional para el abordaje 
cognitivo-conductual.

4) Motivación mínima para el cambio.

Criterios de exclusión:

1) Resistencia manifiesta o negativa persistente a 
participar.

2) Patologías mentales graves diagnosticadas que impidan el 
trabajo grupal.

3) Consumo problemático de sustancias que obstaculice la 
permanencia en el Programa.

4) Existencia de condenas previas por delitos de género 

(reincidencia penal específica).

Criterios de cancelación:



1) Ejercicio de violencia física o verbal hacia profesionales 

o pares (con aviso inmediato al juez).

2) Superar el limite de tres (3) faltas justificadas implica 

la exclusión automática.

3) Egreso: Cumplimentación del ciclo de 24 encuentros y 

evaluación favorable de los objetivos planteados

PERFIL PROFESIONAL

El Programa será ejecutado por duplas profesionales 

(preferentemente psicólogos) con formación en:

1) Perspectiva de género y violencia.

2) Dinámica y manejo de grupos.

3) Terapia Cognitivo-Conductual.

COORDINACIÓN

La implementación y coordinación general estará a cargo de la 

Municipalidad de Salta, contando con el acompañamiento 

técnico y supervisión de de profesionales del Poder Judicial 

de Salta.

FORMATO DE INTERVENCIÓN

La intervención se estructura bajo una modalidad mixta que 

combina:

• Entrevistas individuales: Para admisión, diagnóstico y
cierre.



• Talleres grupales: Espacio central para el aprendizaje 
vicario, la confrontación de pares y el ensayo de 

habilidades sociales.

• Estrategias motivacionales: Aplicadas de" forma transversal 
por los coordinadores para asegurar la adherencia al 

tratamiento.

EVALUACIÓN

1) Continua: Seguimiento de la evolución mediante registros 

conductuales y observación sistemática.

2) De Impacto: Entrevistas pre y post Programa para medir el 

cambio terapéutico.

3) Seguimiento de Reincidencia: Revisión de nuevas denuncias 

en un plazo de hasta dos (2) años posteriores al egreso.
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